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Resolución 16/XI, de la Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión de 29 
de enero de 2026, de convalidación del Decreto ley 15/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que 

Valencianes, se ordena la publicación en el  de la Resolución 16/XI 
de la Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, sobre la convalidación del Decreto ley 15/2025, 
de 26 de diciembre, del Consell, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones del 

Palau de Les Corts Valencianes 

 
Presidente

 

La Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, en su reunión de 29 de enero de 2026, una vez 

Decreto ley 15/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 

o Reglamento de Les Corts 
Valencianes, también debe publicarse en el 

 

d

convalidar el Decreto ley 15/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que se aprueban medidas 

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 29 de enero de 2026

 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero
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regulación que debe, no obstante, observar lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la misma ley, 

aprobada la correspondiente norma, a que adopte las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de 

14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito 

convalidación consta publicado en el 

ejercicios 2025 y 2026, por el mencionado carácter básico del mismo y por traer causa de forma directa del 
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económico 2026, se hace necesario aprobar esta norma al objeto de posibilitar la parte del incremento de 

de 5 de diciembre, del Consell, por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las 

las competencias en materia de hacienda y, en concreto, la tramitación y resolución de todos los asuntos 
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deliberación del Consell, en la reunión del día 26 de diciembre de 2025,

 

Lo dispuesto en el presente decreto ley será de aplicación, en los términos y con el alcance previsto en cada 

 

a

a

b
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no impedirá la adecuación de dichas retribuciones cuando sea necesaria 
para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido 

c

b

d

e
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a

b

establecimiento de las nuevas relaciones de puestos de trabajo de dicho personal, así como de los progra

Con efectos de 1 de enero de 2025, los importes correspondientes los sistemas de carrera profesional 
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Primera. 

Se autoriza a las consellerias con competencias en materia de hacienda y de universidades para que se adopten 

Segunda. De los centros concertados

 

n
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podrán ser objeto de ampliación aquellas cuyo modo de concesión esté sustentado en el apartado primero 
letra c

 

 

Primera.

Segunda. 

 

 

Primera. 

Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el mejor desarrollo y aplicación de 

Segunda.

València, 26 de diciembre de 2025

Juan Francisco Pérez Llorca 

 


